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Nombre del bt1que 

Fr·agata <<Anacan \) • • 

Vapor <(A11glo Chilian >> 
F1·a0"itt:1. <<A11aca11 1> 

t:, 
• • 

Ba1·ca ltLargo B:ty 1> • • 

F'ta. <<Leicester C,tstle 11 

Vt1por <<J aptOfl)). • • 

Ba1·ca <<Earls Court 1> • 

)) )) )) • • 

Vapor <<Flame11co>> • • 

Dingnósticu Dcsti110 

Absceso. • • • • Hospital lng·lés 
Fimosis • • • • )) )) 

Her·idit • • • • • .¡) )) 

Cbancr·o. • • • • 1) )) 

Otitis • • • • )) » 

F,1ri ng·i tis • • • 1) 11 • 

Apendicitis. • • • )) )) 

Forúnculo • • • )) )) 

Fjhre tifoidea • • )) )) 

,'Je1·vicio de P,·ácticos 

Se 11,t co11cecliclo per111iso par·a embar·ca1· nueve prácticos y des· 
e111ba1·car cuarenta y t1•e3, en buques que lleg·a1·011 para esa sola ope-

. , 1·ac1011. 

Se1·vicio ele Gita1·das Sanita1··ios 

Los Gua1·das Sanitarios han efectuado t1·ece desinfecciones á bo1·­
<lo, y aden1ás, han p1·acticado operacio11es de en1burcar y dese111-
barca1· prácticos, 1·en1olques, etc. 

TTacu1iaeiones 

E11 los vapo1·es de ult1·a111ar se ha11 p1·acticado 707 vacu11acio11es 
y 178 revacur1aciones, de acuerdo con la orcle11anza en vig·e11cia y 

Reg·ln111e11 to ele Sanidad �iarítin1A. 

Resolución relativa á la construcción del Ho� 
tel y Casino del Parque Urbano 

Ministerio del 111 terior. 

M 011 tevideo, octt1bre 30 de l�OS. 

Señor Presidente del Consejo Nacional de Higiene: 

Transcribo á usted para su conocinliento y den1ás efectos la siguie11-

te resolución dictada poi� el Poder Ejecutivo:-«Ministerio del Inte-
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rior.-l\1:ontevideo, octubre 19 ele 1908. �- Vistos: el expediente de 
eonstrucció11 del Hotel y Casi no del Pa1·q ue U 1·bano, venido á con­
·sideración del Pocler Ejecutivo co11 1noti vo de la i11 tervención del 
·Consejo N acio1141 de Higiene; 

«Resulta11do: 1.0 Que esa Corporación 1na11tiene sus observaciones 
al proyecto por CL1anto él 110 dete1·1nina, á su juicio, er1 té1·1ni110s su­
ficientes la8 concliciones de air·eación, calefacción y colocación de 
:asier1tos en la sala destinada á espectáculos; y 2.0 '-Que la en1p1·esa 
propietaria ha declarado que la aireación se h a1·á poi· las ventanas 
·del techo y abe1·turas sobre las fach aclas; que no ha p1·oyectarlo la 
calefacción porql1e no la c1·ee nece�aria y no existe disposición le­
gal que <)bligue á establecerla,-y qt1e en cua11 to á los asientos se 
ajustar· á á la orde11anza de eBpectáct11os públicos que contiene p1·es-
,cripciones al 1·especto; Conside 1·ando: 1.0 Que la observación 1·especto 
de la ventilació11 ha sido atenc1 ida po1" el in te1·esado y ha podiclo., por 
tanto, apreciarse la suficiencia del n1edio indicaclo, en vista de los pla­
nos• .... ; 2.0 Qt1e es exacto que n<> existe disposición legal r·especto de 
la calefacción en las snlas de e�pectáculos y la exigencia no resulta 

·ta1npoco 1·azo11able tratándose de un local situado en una playa Y 
-dedicado notoriarnente á funciouar en ]a estación de ve1·ano; 3.0 Que 
la capacidacl ele las salas de espectáct1los y la clistribución ele los 
·asie11 tos se halla sujeta á las pi escripciones q11e (letermina el Depar­
tamento Nacional de Ingenier·os (artículo 5.º ele los agregados á la 
orde11anza vigente); 4.0 Que existe i 11teré3, no sólo ele la e111presa C()n­
cesio1Ja1·ia, sino tan1bié11 del Estado y del Municipio, en que la cons­
trucción proyeetada se lleve á cabo rápidamente, siemp1·e que 110 exis­
tan inco11veni entes técnicos ó legales bastantes; El Podei· Ejecutivo, 
RESUELVE: 1. 0 Qt1e la Junta E. A-dministrativa ele la Capital pue­
cle at1torizar la construcción proyectada del Ro tel y Casin0 del Par· 
·que U rba110, no obstante las obse1· vaciones refe1·idas y 8ie111p1·e que á 

su juicio no existan fundRmentos pai·a demoi·ar la ap1·obación, Y r·esei·­
váncl ose, de acuerdo con la facultad del artículo 30 de la Ordenanza 

·(le espectáculos públicos, imponer las obligaciones qt1e co1·respondan 
sobr·e seguridad, higie11e y con1odida(l, antes de babilita1· el local 
Pai·a espectáct1los, 6 inmediatarnente que con1p1·uebe la 11ecesidad. 
2·º Que se comu11iqt1e, inserte, publique y vuelvan los nntecedentes 
.á la Junta Económico-Administrativa ele la Capital.- WILLI�fAN. 
-B. FERN.Á.NDEZ y MEDJNA �. 

:-, �aludo á usted ate11 tame11 te. 

B. FERNÁNDEZ y MEDINA-
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